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Respetada Subsecretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 396 de 2025 - “Estado de ejecución y presupuesto por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente”. 

1. ¿Cuál es el presupuesto total asignado a la Secretaría de Ambiente en el Plan Distrital de 
Desarrollo (PDD) 2024-2027? 

El presupuesto total asignado a la Secretaría Distrital de Ambiente en el Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD) 2024-2027 es de $877.414 millones en inversión en precios corrientes. 

2. ¿Qué porcentaje de este presupuesto está destinado específicamente a la conservación 
de la estructura ecológica principal? 

El 10,48% del presupuesto 2024 y 2025 ha sido destinado a la Estructura Ecológica Principal. 

3. ¿Cuánto del presupuesto asignado corresponde a la protección de reservas naturales del 
Distrito? 

La Secretaría Distrital de Ambiente proyectó un presupuesto de $145.532.229.043 para las vigencias 
2024-2027, en el marco del Proyecto de Inversión 8086 denominado “Incrementar las acciones que 
contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá región ante los fenómenos de 
variabilidad y cambio climático”, para la administración y protección de las Áreas Protegidas, 
establecidas en el Decreto Distrital 555 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”. 
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4. ¿Cómo se distribuyen los recursos para la mitigación y adaptación al cambio climático? 

La Política Pública de Acción Climática 2023-2050 se consolida como un importante instrumento de 
planeación a partir del cual se articula y orienta la gestión del sector público, las organizaciones, la 
sociedad y los demás actores. La mencionada Política plantea las acciones de mitigación y adaptación 
requeridas para la ciudad. El detalle de la distribución de la inversión a lo largo de la vigencia de la 
Política de Acción Climática se puede consultar en el Plan de Acción del documento CONPES DC 31 
a través del siguiente enlace. 

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas 

5. ¿Existen proyectos prioritarios con enfoque en la restauración ecológica? ¿Cuál es su 
asignación presupuestal? 

La Secretaría Distrital de Ambiente para el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 tienen como 
proyecto de restauración ecológica “Contratar la implementación de las actividades de restauración, 
mantenimiento y sostenibilidad a los procesos de restauración rehabilitación o recuperación ecológica 
llevados a cabo en la estructura ecológica principal y otras áreas de importancia ambiental del distrito 
capital”, con un presupuesto asignado de $58.331.415.799. 

6. ¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a investigaciones científicas para monitorear 
los efectos del cambio climático en la biodiversidad local?

De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de Gestión Ambiental – Subdirección 
de Ecosistemas y Ruralidad no lleva a cabo investigaciones científicas específicas sobre los efectos 
del cambio climático en la biodiversidad local. No obstante, la entidad destina recursos a través del 
Proyecto de Inversión 8086, “Incrementar las acciones que contribuyen a la adaptación de los 
socioecosistemas de Bogotá región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático”, con el fin 
de realizar actividades de monitoreo de la biodiversidad en las Áreas Protegidas y otras Áreas de 
Interés Ambiental.

7. ¿Cuáles son las principales metas e indicadores ambientales definidos en el PDD y 
cuánto se ha destinado para su cumplimiento?

Meta PDD Ejecutado 
2024

Programado 
2025 TOTAL

268-VINCULAR 2.302.200 PERSONAS EN 
ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD, EL AGUA Y LA GESTIÓN 
DE RIESGOS DE DESASTRES

2.579.394.235 5.993.394.000 8.572.788.235

266-REALIZAR 1.182 PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
MITIGACIÓN DE LAS SITUACIONES 
AMBIENTALES CONFLICTIVAS Y PARA LA 

1.657.723.088 6.730.743.000 8.388.466.088
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Meta PDD Ejecutado 
2024

Programado 
2025 TOTAL

GESTIÓN COMUNITARIA DEL RIESGO DE 
DESASTRES
379-REALIZAR EL 100% DE LAS ACCIONES 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE GESTIÓN PÚBLICA DEL 
SECTOR AMBIENTE

1.825.736.076 8.721.964.000 10.547.700.076

306-ADELANTAR 52.200 ACTUACIONES 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y DEL TRÁMITE DE 
LICENCIAMIENTO AMBIENTAL.

2.429.089.511 10.389.845.795 12.818.935.306

311-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA DE 
CONTROL, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
PARA PROTEGER EL ARBOLADO URBANO, 
LA FLORA Y LA FAUNA SILVESTRE, Y 
PREVENIR SU TRÁFICO ILEGAL.

4.640.131.532 13.990.819.205 18.630.950.737

310-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA DE 
CONTROL Y PLANIFICACIÓN SOBRE EL 
RECURSO HÍDRICO Y SUS FACTORES DE 
IMPACTO EN EL D.C.

3.837.711.669 11.036.629.000 14.874.340.669

312-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA 
PARA EL CONTROL AMBIENTAL EN 
PREDIOS EN LOS QUE SE DESARROLLAN 
O DESARROLLARON ACTIVIDADES 
EXTRACTIVAS INDUSTRIALES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS CON 
POTENCIAL AFECTACIÓN AL RECURSO 
SUELO.

1.074.096.780 3.361.295.000 4.435.391.780

307-CONTROLAR 25.200 USUARIOS 
GENERADORES DE RESIDUOS 
ESPECIALES PELIGROSOS Y DE MANEJO 
DIFERENCIADO

1.100.927.846 4.473.873.000 5.574.800.846

313-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA 
PARA EL CONTROL DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL.

454.608.300 1.301.862.000 1.756.470.300

260-INCORPORAR EN 1.700 PROYECTOS 
LOS CRITERIOS DE ECOURBANISMO 
PRODUCCIÓN Y CONSUMO SOSTENIBLE.

1.700.055.876 5.196.877.000 6.896.932.876

252-DESARROLLAR UNA (1) ESTRATEGIA 
DE RENOVACIÓN URBANA VERDE CON 
COBERTURAS VEGETALES BIODIVERSAS.

35.746.134 751.608.000 787.354.134

230-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO AMBIENTAL.

2.132.835.745 8.874.796.000 11.007.631.745

371-IMPLEMENTAR 3 PROGRAMAS DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL Y 
CONOCIMIENTO AMBIENTAL

1.973.111.075 7.459.070.000 9.432.181.075



Meta PDD Ejecutado 
2024

Programado 
2025 TOTAL

253-GESTIONAR LAS 32 ÁREAS 
PROTEGIDAS DEL ORDEN DISTRITAL 12.140.496.222 39.089.644.000 51.230.140.222

262-LOGRAR SETECIENTAS OCHENTA 
(780) HECTÁREAS EN PROCESO DE 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICA CON 
PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN 
PARTICIPATIVAS

1.160.249.547 28.913.298.000 30.073.547.547

261-INTERVENIR 2.500 HECTÁREAS DE 
CONECTORES ECOSISTÉMICOS PARA 
AUMENTAR LA CONECTIVIDAD DE LOS 
ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL

1.189.559.396 2.780.265.000 3.969.824.396

247-CONSERVAR 2.000 HECTÁREAS DE LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 
DEL D.C.

1.610.504.638 8.832.344.000 10.442.848.638

256-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA 
PARA REDUCIR LA VULNERABILIDAD A 
RIESGOS CLIMÁTICOS EN LAS ÁREAS DE 
IMPORTANCIA AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y EN LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL

2.470.234.195 7.750.673.000 10.220.907.195

308-IMPLEMENTAR (1) UN INSTRUMENTO 
FINANCIERO PARA LA RENOVACIÓN DEL 
PARQUE AUTOMOTOR DE LOS 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA 
(FONCARGA).

3.132.875.000 3.561.693.000 6.694.568.000

314-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA 
PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE 
ACÚSTICA Y VISUAL.

5.197.726.768 19.801.323.000 24.999.049.768

309-IMPLEMENTAR DOS (2) ZONAS 
URBANAS POR UN MEJOR AIRE 23.406.000 506.662.000 530.068.000

TOTAL 52.366.219.633 199.518.678.000 251.884.897.633
Fuente: Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental

8. ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución presupuestal hasta la fecha de hoy? 

Para la vigencia 2025, con corte 19 de marzo de 2025, la Secretaría Distrital de Ambiente ha 
alcanzado un porcentaje de ejecución presupuestal del 42,66%. 

9. ¿Se ha cumplido con el cronograma financiero para los proyectos ambientales? Anexe 
cronograma con los programas y metas tanto cumplidos como proyectados 

 Para la Vigencia 2024, se esperaba ejecutar el 100% y se ejecutó el 89,3% de los recursos



 Para la vigencia 2025, se espera ejecutar el 100% de los recursos de inversión, con corte 19 
de marzo de 2025 se ha ejecutado el 42,8% de los mismos.

10. ¿Qué proyectos tienen mayores atrasos en la ejecución presupuestal? 

Considerando que el horizonte del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) Bogotá Cambia Segura - BCS 
es de 4 años y que actualmente nos encontramos al inicio del segundo año de ejecución, los 9 
proyectos que corresponden a 21 metas del PDD se están llevando a cabo según lo planeado

11. ¿Cuáles han sido las principales dificultades para la ejecución de recursos?

La Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) Bogotá Cambia 
Segura - BCS, formuló 9 proyectos que corresponden a 21 metas del PDD, los cuales se han 
ejecutado conforme a lo planeado, sin presentar dificultades significativas para su ejecución. 

12 ¿Qué porcentaje del presupuesto para la conservación de reservas naturales ya se ha 
ejecutado?

En concordancia con expresado en el numeral 3º, del presupuesto descrito en el mismo, se ha 
ejecutado un porcentaje del 22,79%, para la administración y protección de las Áreas Protegidas, 
establecidas en el Decreto Distrital 555 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

13. ¿Existen recursos comprometidos, pero no ejecutados? Si es así, ¿cuál es el valor total? 

La Secretaría Distrital de Ambiente ejecutó los recursos asignados en 2024 y se encuentra ejecutando 
los recursos situados en el presupuesto para la vigencia 2025 mediante contratos (conllevan a 
compromisos presupuestales) que se encuentran en ejecución y que dan respuesta a las metas 
establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo. 

14. ¿Se han reasignado recursos presupuestales debido a subejecución? ¿Cuáles fueron los 
rubros afectados? 

Con corte 28 de febrero de 2025, no se ha realizado ningún traslado presupuestal entre proyectos de 
inversión del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) – Bogotá Camina Segura – (BCS). 

15. ¿Cuáles son las principales reservas naturales afectadas por la emergencia climática en 
Bogotá?

La Estructura Ecológica Principal (EEP) está compuesta por un conjunto de ecosistemas estratégicos 
que incluyen humedales, cerros, ríos, parques, zonas de conservación de la biodiversidad y áreas 
verdes. Estos ecosistemas no solo brindan servicios ecosistémicos esenciales, como la regulación 
hídrica y la purificación del aire, sino que también son clave para mitigar los efectos adversos del 
cambio climático, como inundaciones, olas de calor y pérdida de biodiversidad.



De acuerdo con el artículo 41 del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, la Estructura Ecológica Principal es ordenadora del 
territorio y garantiza los equilibrios ecosistémicos necesarios para un modelo de ocupación sostenible 
en el ámbito regional. Esta estructura comprende un conjunto de elementos bióticos y abióticos que 
son fundamentales para los procesos ecológicos esenciales del territorio, enfocándose en la 
preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales 
renovables.

Estas áreas se consideran fundamental para la adaptación y resiliencia climática de Bogotá, puesto 
que la conservación y restauración de estos componentes reducen la vulnerabilidad de la ciudad frente 
a los efectos del cambio climático, como inundaciones y sequías. Además, la Estructura Ecológica 
Principal puede actuar como infraestructura verde, mejorando la calidad de vida de los ciudadanos y 
ofreciendo un marco para el desarrollo sostenible.

En relación con la evaluación de riesgos climáticos realizada para Bogotá en 2020, este instrumento 
es clave para identificar y evaluar los riesgos climáticos actuales y futuros asociados a las amenazas 
climáticas que enfrenta la ciudad. La evaluación permite visibilizar la escala y gravedad de los 
impactos del cambio climático, considerando los cambios proyectados en las variables de 
precipitación y temperatura hasta 2040.

Los escenarios de riesgo climáticos identificados en Bogotá, mencionan que es posible experimentar 
eventos climáticos atípicos, como inundaciones más intensas y frecuentes, movimientos de tierra en 
zonas de alto riesgo, incendios forestales en las áreas con cobertura vegetal, islas de calor en áreas 
urbanas, y avenidas torrenciales en muchas cuencas. Esta vulnerabilidad representa un reto para el 
distrito, que requiere de acuerdos conjuntos entre entidades gubernamentales, sector privado, 
academia y la ciudadanía para afrontar adecuadamente el cambio climático. 

A nivel de Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) y Unidades de Planeamiento Rural (UPR), se 
empezó por identificar cinco amenazas climáticas en la ciudad, no por ser las únicas registradas, sino 
por corresponder a aquellas con datos que permitían su análisis cuantitativo. Estas amenazas 
incluyen: movimientos en masa, avenidas torrenciales, inundaciones, islas de calor urbana e incendios 
forestales. 

16. ¿Qué acciones concretas ha adelantado la Secretaría de Ambiente para mitigar los 
daños en estas reservas? 

Cada amenaza se analizó en cuanto a intensidad y frecuencia, tendencias climáticas futuras, 
índice de riesgo climático (IRC) y análisis del impacto sobre receptores/sectores sensibles. Es 
importante mencionar algunos resultados relevantes de la IRC, que muestran las zonas de la 
ciudad en las que se espera que los impactos del cambio climático sean más intensos, de los 
cuales, las principales áreas con el rango del índice de vulnerabilidad muy alto y que se cruzan 
con algunas áreas de las EEP, son las siguientes:   

 De las Áreas de Conservación In situ: Reserva Forestal Protectora Productora - Cuenca 
Alta del Río Bogotá.



 Del sistema distrital de áreas protegidas: Parque Ecológico Distrital de Montaña Serranía 
del Zuque.

 De las Áreas protegidas SINAP - Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá

Finalmente, se menciona que estas áreas son prioritarias y estratégicas para las acciones que se 
desarrollan actualmente por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en el marco del Plan de 
Desarrollo Distrital que prioriza la renaturalización, la restauración y mejorar de las condiciones 
ambientales de la ciudad.

En las últimas décadas, diversos fenómenos de perturbación natural y antrópica, derivados del 
crecimiento y desarrollo urbano, la expansión de la frontera agrícola en zonas rurales, la 
densificación de redes de transporte y los cambios en el uso del suelo, han provocado una 
disminución progresiva de los hábitats naturales en la ciudad-región. Esto ha generado 
transformaciones drásticas en los ecosistemas estratégicos, caracterizadas por la reducción y 
fragmentación de estos, evidenciándose una disminución de corredores verdes y un mayor 
deterioro de los relictos naturales que aún persisten.

Los elementos que conforman la EEP del Distrito están sujetos a presiones antrópicas 
significativas, originadas por procesos como la urbanización acelerada, el uso inadecuado del 
suelo, las ocupaciones ilegales, la expansión de la frontera agropecuaria, la contaminación y la 
sobreexplotación de los recursos naturales. Estas dinámicas, sumadas a deficiencias en la 
gestión y manejo de la EEP, resultan en la degradación, fragmentación y perdida de conectividad.

Por tanto, la SDA establece estrategias de gestión para prevenir y controlar los procesos de 
ocupación ilegal: 1. Monitoreo e inspección ocular a los polígonos de alto crecimiento y reporte 
alertas tempranas a las entidades competentes; 2. Gestionar la recuperación de los espacios 
ocupados; 3. Implementación de estrategias de conservación para la recuperación de áreas 
afectadas o susceptibles a ser afectadas por procesos de ocupación informal. 

1. Realizar monitoreo e inspección ocular a los polígonos de alto crecimiento y 
reportar alertas tempranas a las entidades competentes

La Secretaria Distrital de Ambiente a través de acciones, orientadas principalmente a la 
apropiación social, educación ambiental, sensibilización de los usos y áreas protegidas y el 
seguimiento de los predios susceptibles a ser ocupados ilegalmente, la Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad- SER, ha inspeccionado acciones contrarias a la protección y 
conservación de las áreas protegidas. Estas acciones se notifican de manera inmediata a las 
autoridades de policía y a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca para que se 
realicen los trámites respectivos dentro del marco legal Ley 2387 de 2024 y demás normas 
relativas a la materia. Teniendo en cuenta la creciente recurrencia de afectaciones producto de 
ocupaciones informales en los polígonos de monitoreo priorizados, la SER generó un mecanismo 
de sistematización de la información, mediante el cual se cuenta con los soportes tanto 
audiovisuales como de correos y comunicaciones escritas enviadas a través del sistema FOREST 



de la Entidad, para realizar gestión oportuna para la contención de procesos de ocupación ilegal, 
para lo cual en el año 2024 se realizó el reporte de 488 alertas tempranas.

Figura 1. Alertas tempranas 2024
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2. Gestionar la recuperación de los espacios ocupados

En el 2024, la Secretaría Distrital de Ambiente participó en diversas mesas interinstitucionales 
para identificar puntos clave y posibles soluciones para detener y/o mitigar los procesos de 
ocupación informal que se producen en el Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes. 
Asimismo, la SDA apoyo las instancias de función y acción Policiva registrando nuevas 
ocupaciones en el sistema de alertas temprana y comunicándose con la Policía Nacional y las 
alcaldías locales de Usme, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe para que ejerzan sus funciones y 
atribuciones como primer organismo policial del territorio, integrando Implementar las 
intervenciones previstas por la Ley 1801 de 2016 y la Ley 2111 de 2021.

En el apoyo de las instancias de función y acción policiva se acompañó técnicamente desde el 
grupo de monitoreo de tensionantes antrópicos a los procesos de acción inmediata y a los 
procesos de inspección de policía como inspecciones oculares y audiencias públicas.

A continuación, se describen las actividades desarrolladas:

 Vigencia 2024



En 2024 se continuó implementando la estrategia de trabajo interinstitucional a través de las 
mesas de trabajo sobre ocupaciones ilegales. La SDA participó activamente en las sesiones 
organizadas por las Alcaldías Locales de Usme y Rafael Uribe Uribe.

Dado el crecimiento de las ocupaciones ilegales, se llevaron a cabo recorridos de verificación y 
sensibilización en los ocupantes de los polígonos 034 - Nueva Esperanza, 044 - Rincón del Valle, 
163 - Fiscala, 036A - San Martín, 024A - Compostela, 035 - San Germán, Sector Alaska, RT 78, 
026 - El Refugio Portal del Divino I y II, 194 - Colindancia la Esmeralda, 044 - Colindancia Los 
Puentes, durante los cuales se les solicitó no expandir las ocupaciones existentes, considerando 
los usos del Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes, establecidos en el Decreto 555 
de 2021, que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.

En este contexto, la Secretaría articulo e impulsó veinticinco (25) operativos de inspección, 
vigilancia y control, en los cuales se logró el desmonte de cambuches, ocupaciones deshabitadas 
y ampliaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1801 de 2016. Estos operativos 
fueron liderados por la Policía Nacional y las Alcaldías Locales, lo que permitió recuperar un área 
aproximada de 20.35 hectáreas.

Asimismo, en 2024 se realizó una visita técnica al predio con ID 71, ubicado en el Sector Villa 
Diana, donde se habían registrado antecedentes de actividades no permitidas, como la 
recuperación de plástico a través de peletización, tenencia de bovinos y equinos, cultivos, 
disposición inapropiada de RCD’s y vertimientos. En este predio en el 2023 se había llevado a 
cabo un sellamiento de la actividad económica y un aviso verbal para cesar las actividades, sin 
embargo, durante la visita se constató la continuación de estas acciones. En atención al informe 
de afectaciones ambientales en el predio CHIP AAA0146DEMS, remitido por la SDA con radicado 
2023EE169800, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) impuso una medida 
preventiva en flagrancia, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley 1333 de 2009 (Ley 2387 
de 2024).

Debido a los reportes continuos de afectaciones ambientales generadas por ciudadano, se 
elaboró un informe técnico dirigido a la Dirección Legal Ambiental, en el que se documentaron la 
persistencia de incendios provocados, daño a la vegetación nativa, quemas, talas de árboles y/o 
vegetación nativa, adecuación de terrenos, aprovechamiento agrícola, cultivos y ocupaciones 
informales dentro del Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes. Este informe buscó 
impulsar acciones penales y/o administrativas relacionadas con los hechos ocurridos en el sector 
RT-141 Nueva Esperanza, denuncia instaurada en Fiscalía General de la Nación bajo NUC 
110016000049202329737 y querella instaurada por los propietarios del predio afectado bajo 
radicado ORFEO 20226810117162

En cumplimiento al fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el marco de la acción 
popular No. 250002341000202000771-01, se realizaron jornadas de socialización y 



sensibilización con apoyo del tríptico de los usos del área protegida por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente en predios ubicados en la localidad de Usme

Figura 1. Tríptico entregado como material de apoyo en jornadas de sensibilización

Finalmente, el 11 de diciembre de 2024, se recibe alerta temprana por presunta ocupación 



masiva de familias en su mayoría de origen afrodescendiente, en los predios de chip catastral 
AAA0176OEBR propiedad de Suprema Inmobiliaria S.A y AAA0155NFNX propiedad del Distrito 
Capital de Bogotá, predios que hacen parte del Sistema Distrital de Áreas Protegidas 
específicamente del Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes, se articuló con Alcaldía 
Local de Rafael Uribe Uribe y Policía Nacional con el fin de establecer posible aplicación del 
artículo 81 de la Ley 1801 de 2016, y entidades distritales y a través del dialogo se logró persuadir 
a la población para que salieran del interior del área protegida, quienes indicaron que el intento 
de ocupación surgió por la necesidad de vivienda, razón por la cual se les informó acerca de las 
alternativas y programas de vivienda del Distrito, a través de la Secretaría Distrital de Hábitat. 

No obstante, se convoca a una oferta de servicios integral el 12 de diciembre de 2024, en la que 
asistieron la Secretaria Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Educación, 
Secretaría Distrital de Hábitat, Alta Consejería para las Víctimas, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, con asistencia de la comunidad quienes se rehusaron de aceptar alguna de 
las ofertas, persistieron en su intención de ingresar a los predios en mención. Por tanto, 
nuevamente se convoca presencia de Policía Metropolitana (FUDIS, UNDMO, Infancia y 
Adolescencia, Policía Ambiental), la alcaldía local de Rafael Uribe Uribe, la Secretaria Distrital 
de Ambiente y Policía Ambiental, ingresan al predio donde se hallaron personas realizando 
labores de tala de individuos leñosos arbustivos y arbóreos de especies nativas, especies de 
plantas no vasculares y vasculares en veda de orden nacional y distrital, descapote de la capa 
vegetal, pérdida del horizonte A del suelo, fragmentación y degradación del ecosistema y quemas 
provocadas, por ende atentan contra los objetivos de conservación de esta importante área para 
la ciudad, y el Decreto 555 de 2021, lo cual constituye delito ambiental y se determina un enfoque 
diferente de las acciones jurídicas a aplicar. Se realiza sensibilización a los ocupantes y se retiran 
voluntariamente del área protegida.

Para el 16 de diciembre se recibe reporte por parte de la vigilancia del predio de Suprema, 
indicando que se encontraban personas dentro del área, razón por la cual la Policía Nacional del 
CAI Lomas realizaron aprehensión de cuatro individuos, por tanto, Secretaria Distrital de 
Ambiente hace presencia, y se impone por parte de PONAL medida correctiva por artículo 103. 
Comportamientos que afectan las áreas protegidas del SINAP y áreas de especial importancia 
ecológica, multa general tipo 4. Los indiciados manifestaron, ser convocados al predio a través 
de un grupo de WhatsApp, nuevamente se les indica comunicar a los demás miembros del grupo, 
que los predios hacen parte del PDEM Entrenubes.

Dado lo sucedido, se determina instalar Puesto de Mando Unificado para el 17 de diciembre que 
facilitará la articulación entre las diferentes entidades, la policía nacional y el propietario 
particular. En el cual se establecieron los lineamientos para las posibles judicializaciones por 
delito ambiental con apoyo de SCAPS, a partir de la información recopilada se realiza informe 
desde la SER para la DLA como insumo para instaurar Denuncia Penal ante FGN. El equipo de 
PEDMEN realizó actividades de recolección de residuos, control de especies exóticas.

A través de la Dirección de Seguridad de la SDSCJ y la comunidad (JAC) se detectó el 
mecanismo de comunicación a partir del cual convocaban a invadir el PDEM Entrenubes, 



generando una línea de investigación, que permitió la captura de cuatro ciudadanos en flagrancia 
y se judicializó uno el cual desde la SDA se aportó informe técnico como soporte de la captura 
con NUC 110016000015202409717- 

17. ¿Qué presupuesto se ha asignado y ejecutado para la restauración ecológica de estas 
reservas? 

El presupuesto ejecutado en a vigencia 2024 para la restauración en diferentes áreas de a ciudad 
corresponde a  $11.165 millones de pesos. 

18. ¿Existen planes específicos para la recuperación de humedales y áreas protegidas? 
¿Cuál es el presupuesto asignado?

Las áreas protegidas cuentan con instrumentos de planeación y manejo que orientan la 
recuperación ambiental de estos ecosistemas. Dentro de estos instrumentos se encuentran los 
planes de manejo ambiental, que contemplan programas, proyectos y estrategias para cada una 
de estos establecidos según sus condiciones socio ambientales. En aquellas áreas que no tiene 
plan de manejo ambiental, se establecen planes de trabajo con actividades armonizadas con el 
régimen de usos establecidos en el Decreto 555 del 2021 según la categoría.

A continuación, se presenta tabla con los instrumentos de planeación y manejo por área 
protegida.

PDEM Ubicación Instrumento de Planeación y 
Manejo

Área total 
(ha)

Link de 
consulta

Cerro de La 
Conejera Suba No cuenta con PMA 193,09

En formulación

Cerro de 
Torca

Usaquén - 
Suba

 PMA (Resolución SDA No 
03176 de 2023) 22,03

https://oab.ambi
entebogota.gov.
co/?post_type=
dlm_download&
p=29195

PDEM Ubicación Instrumento de Planeación y 
Manejo

Área total 
(ha)

Link de consulta

Cerro de La 
Conejera Suba No cuenta con PMA 193,09 En formulación

Cerro de 
Torca

Usaquén - 
Suba

 PMA (Resolución SDA No 
03176 de 2023) 22,03

https://oab.ambi
entebogota.gov.
co/?post_type=



dlm_download&
p=29195

Entrenubes 

San 
Cristóbal, 
Rafael Uribe 
Uribe, Usme

POMA (Decreto 437 de 2005 y 
Decreto 615 de 2007 Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.)

701,22

https://sisjur.bog
otajuridica.gov.c
o/sisjur/listados/
tematica2.jsp?s
ubtema=21472
&cadena=p#:~:t
ext=Decreto%2
0437%20de%2
02005%20Alcal
d%C3%ADa,se
%20denominar
%C3%A1%20P
OMA%20ENTR
E%20NUBES.

Cerros de 
Suba y 
Mirador de 
Los Nevados

Suba No cuenta con PMA 48,53

N.A

Cerro Seco Ciudad 
Bolívar

PMA (Resolución SDA No. 
03180 de 2023) 199,03

https://oab.ambi
entebogota.gov.
co/?post_type=
dlm_download&
p=29199

Serranía el 
Zuque

San 
Cristóbal

PMA RFPBOB (resolución 1766 
de 2016 MADS) 172,77

https://www.car.
gov.co/verconte
nido/173

Sierras de 
Chicó Chapinero No cuenta con PMA 18,29 N.A

Soratama Usaquén PMA RFPBOB (resolución 1766 
de 2016 MADS) 6,01

https://www.car.
gov.co/verconte
nido/173

TOTAL 1360,96

Humedal 
Reconocido Instrumento de Declaratoria

Instrumento 
de Manejo 
Actual

Link de consulta

Córdoba y 
Niza

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
1504 de 
2008

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5038

https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15038
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15038
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15038
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15038


Santa María 
del Lago

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
actualizado 
por 
Resolución 
SDA n.° 
02926 de 
2023

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5068

Capellanía

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
7474 de 
2009 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5032

Jaboque

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
conjunta 
SDA-CAR 
n.° 01 de 
2015 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5065

Juan 
Amarillo o 
Tibabuyes

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
3887 de 
2010 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5062

Conejera

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.°. 
0069 de 
2015 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5059

La Vaca

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
actualizado 
por 
Resolución 
SDA n.° 
02925 de 
2023

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5004

Techo

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
actualizado 
por 
Resolución 
SDA n.° 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5047

https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15068
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15068
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15068
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15068
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15032
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15032
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15032
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15032
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15065
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15065
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15065
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15065
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15062
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15062
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15062
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15062
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15059
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15059
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15059
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15059
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15004
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15004
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15004
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15004
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15047
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15047
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15047
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15047


02924 de 
2023 

Tibanica

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
0334 DE 
2007

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5050

Torca y 
Guaymaral

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
actualizado 
por 
Resolución 
Conjunta 
CAR-SDA 
n.° 029 del 
08 de febrero 
de 2023

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5044

El Burro

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
actualizado 
por 
Resolución 
SDA n.° 
02927 de 
2023

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5021

Meandro del 
Say

Acuerdo 019 de 1994 " Por el 
cual se declaran como reservas 
ambientales naturales los 
Humedales del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
Conjunta 
SDA-CAR 
n.° 03 de 
2015

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5056

Salitre

Acuerdo 487 de 2011 "Por el 
cual se declara el área 
inundable "El Salitre" ubicada al 
interior del parque el Salitre, 
como parque ecológico Distrital 
de humedal"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
01656 de 
2019 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5041

Complejo 
Humedales 
El Tunjo

Acuerdo 577 de 2014 "Por el 
cual se declaran e incorporan 
como parques ecológicos 
distritales de humedal, los 
humedales de ribera "Tunjo" y 

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
03561 de 
2019 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=1
5053

https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15050
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15050
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15050
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15050
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15044
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15044
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15044
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15044
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15021
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15021
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15021
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15021
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15056
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15056
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15056
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15056
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15041
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15041
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15041
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15041
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15053
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15053
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15053
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=15053


"La Isla" y se dictan otras 
disposiciones"

Chiguasuque 
- La isla

Acuerdo 577 de 2014 "Por el 
cual se declaran e incorporan 
como parques ecológicos 
distritales de humedal, los 
humedales de ribera "Tunjo" y 
"La Isla" y se dictan otras 
disposiciones"

PMA 
adoptado por 
Resolución 
SDA n.° 
02923 de 
2023 

https://oab.ambientebo
gota.gov.co/?post_typ
e=dlm_download&p=2
9154

Hyntiba - 
Escritorio

Decreto 555 de 2021 "Por el 
cual se adopta la revisión 
general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C."

El Plan de 
Manejo 
Ambiental 
deberá ser 
adoptado por 
la autoridad 
ambiental 
competente

N/A

Tingua Azul

Decreto 555 de 2021 "Por el 
cual se adopta la revisión 
general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C."

El Plan de 
Manejo 
Ambiental 
deberá ser 
adoptado por 
la autoridad 
ambiental 
competente

N/A

Para lo cual se tiene programado en el marco del proyecto 8086 denominado “INCREMENTAR 
LAS ACCIONES QUE CONTRIBUYEN A LA ADAPTACIÓN DE LOS SOCIOECOSISTEMAS DE 
BOGOTÁ REGIÓN ANTE LOS FENÓMENOS DE VARIABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO”, un 
presupuesto de $39.089.644.000. 

19. ¿Cuántas hectáreas de bosque nativo han sido afectadas por incendios, deforestación o 
degradación? 

Es importante destacar que la atención de los incendios forestales, es decir, el combate directo de 
este tipo de emergencias es competencia de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá (UAECOB), como lo establece el artículo 22 de la Ley 1575 de 2012 “Por medio 
de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia”. Este artículo señala que las 
funciones de los cuerpos bomberiles incluyen llevar a cabo la gestión integral del riesgo en incendios, 
por lo que la UAECOB es la entidad encargada de generar los reportes oficiales sobre los eventos de 
quemas, conatos e incendios forestales que ocurren en Bogotá D. C.

https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=29154
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=29154
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=29154
https://oab.ambientebogota.gov.co/?post_type=dlm_download&p=29154


Sin embargo, teniendo en cuenta que dicha Unidad ha entregado la base de datos de estos eventos 
a la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales (CDGRIF), instancia en la 
cual participa la Secretaría Distrital de Ambiente, a continuación, se relaciona la información de la 
cantidad de incendios forestales ocurridos en 2024 y su área de afectación:

Tabla 1. Incendios forestales vigencia 2024

No. Mes
Cantidad
Incendios 
Forestales

Área afectada 
(ha)

1 Enero 10 110,73
2 Febrero 3 3,26
3 Marzo 4 21,41
4 Abril 3 7,65
5 Septiembre 10 33,46
6 Octubre 1 0,85

Total 31 177,36
Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Respecto a la información específica de afectación a bosque nativo, es de mencionar que la Secretaría 
Distrital de Ambiente no cuenta con la información exacta, debido a que una buena parte de los 
incendios forestales ocurre en zonas de expansión urbana y rural, donde la autoridad ambiental es la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

Adicionalmente, porque en varios casos la afectación se da sobre diferentes tipos de coberturas. A 
partir de esta aclaración, se estima que el área de vegetación nativa (no en todos los casos fue 
bosque) afectada por los incendios forestales ocurridos en la vigencia 2024 fue de 53 hectáreas, 
aproximadamente. Para mayor claridad, se adjunta un archivo de Excel que discrimina en cada hoja 
la información de los incendios forestales ocurridos por mes. (Ver anexo: Incendios forestales 2024) 

20. ¿Qué recursos se han destinado a la reforestación y restauración de estos 
ecosistemas? 

El presupuesto destinado y ejecutado para restauración Ecológica en la vigencia 2024 en el 
contrato N° 20222007, celebrado con el contratista Consorcio Barzzilai componente 3, 
correspondiente a $ 11.165.512.426, para restaurar 196 ha. En los polígonos la Regadera 79.44 
ha y la Serranía 116.56 ha.

Asimismo, se celebra el contrato N° 20241370 por un valor de $9.065.000.000, para realizar el 
apoyo operativo a la Secretaría Distrital De Ambiente para la gestión de las áreas protegidas y 
otras áreas de interés ambiental, donde se ejecutaron actividades de restauración a 7,12 ha 
afectadas por incendio en PEDM Entrenubes, aclarando que el valor total del contrato no se 
ejecutó en las actividades de restauración de las 7,12 ha anteriormente mencionadas. 



21. ¿Cuál es el plan de acción presupuestado para fortalecer la infraestructura de monitoreo 
climático?

Como tercer objetivo específico de la Política Pública de Acción Climática se define el “Mejorar la 
gobernanza y la gestión del conocimiento para la acción climática”. Este Objetivo se aborda a través 
de tres resultados esperados:

3.1. Conocimiento para la acción climática
3.2. Participación ciudadana para la acción climática
3.3. Información para el seguimiento y la toma de decisiones frente a la acción climática 

Cada uno de estos resultados contempla una serie de productos encaminados a fortalecer la 
gobernanza y gestión del conocimiento para la acción climática desde diferentes frentes, cuyo detalle 
se podrá consultar en el Plan de Acción del documento CONPES DC 31 a través del siguiente enlace.

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 109 de 2009 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. “Por 
el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones” 
la Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental, con el objeto de generar 
lineamientos para la adecuada implementación de políticas climáticas, viene realizando estimaciones 
de las emisiones de las emisiones de gases de efecto invernadero de la ciudad y cuenta con 
información desde el año 2008 hasta el 2022. Los inventarios pueden ser consultados en el siguiente 
enlace Web:

https://www.ambientebogota.gov.co/inventario-de-gases-de-efecto-invernadero-ingei

22. ¿Cuánto del presupuesto se destina a programas de participación comunitaria en la 
protección de reservas naturales?

La Secretaría Distrital de Ambiente no ha apropiado unos rubros específicos para desarrollar 
programas de participación, pero es importante mencionar que en las líneas de acción previstas en el 
proyecto de inversión “7961-Fortalecimiento de la apropiación social del conocimiento para la 
resiliencia climática en Bogotá D.C”, se desarrollan procesos de participación ciudadana.

Estos procesos refuerzan las capacidades de la comunidad al abordar situaciones ambientales 
conflictivas y necesidades locales, promoviendo la apropiación del territorio. A través de la vinculación 
de la comunidad en general, líderes sociales y organizaciones ambientales, se fomenta una 
participación activa en la toma de decisiones. Estas acciones han impulsado el cuidado y la 
recuperación de diversos escenarios, como las reservas naturales, entre ellas el Páramo de Sumapaz.

Las actividades realizadas incluyen jornadas de sensibilización, limpieza y embellecimiento de los 
centros poblados y otros ecosistemas de la localidad, lo que contribuye tanto a la mejora del entorno 
como a la creación de conciencia ambiental.

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas
https://www.ambientebogota.gov.co/inventario-de-gases-de-efecto-invernadero-ingei


Durante el segundo semestre de 2024, se llevaron a cabo tres procesos clave que fueron 
fundamentales para mejorar las condiciones de diversos sectores de la localidad y la reserva natural, 
bajo la gestión de un profesional asignado como gestor ambiental local, con un presupuesto de 
$5.597.000. (Ver anexo: Procesos de participación Sumapaz).

1. Reconozco mi territorio como mi casa: El tema central de este proceso fue la pérdida de la 
cobertura vegetal debido a los procesos agropecuarios, el reconocimiento de la flora local y 
las especies invasoras.

Se llevaron a cabo cinco acciones clave, destacándose mesas de trabajo, recorridos para el 
reconocimiento de flora y fauna nativa, talleres teóricos-prácticos sobre el reconocimiento de especies 
invasoras, y un cine foro con la comunidad vinculada al proceso.

Proceso de Participación

2. Por una salud ambiental libre de químicos: Este proceso se centró en fortalecer los 
conocimientos básicos en la población escolar sobre los impactos de los químicos en la salud 
ambiental y las alternativas para garantizar una seguridad alimentaria plena.

Se realizaron cinco actividades, que incluyeron capacitaciones y trabajo en campo para la producción 
de bioabonos a partir de residuos sólidos orgánicos, así como un campo de lombricultura para la 
generación de humus.

Proceso de Participación

Finalmente, se realizó una actividad ambiental relacionada con una charla de protección de bosques 
nativos como alternativa agroforestal.



Proceso de Participación
3. Recuperando la memoria agroecológica de las personas mayores: Este proceso se 

concertó para fortalecer los conocimientos ancestrales sobre la agroecología que implementan 
las personas mayores en el territorio de la localidad de Sumapaz, quienes se vieron afectados 
por la aplicación indiscriminada de agroquímicos que afectan la salud ambiental.

Se realizaron cuatro actividades clave, que incluyeron la identificación de los participantes en el 
territorio, invitándolos a formar parte activa del proceso, promover sus hábitos y costumbres 
saludables en los mercados campesinos, y compartir experiencias en los espacios de participación 
donde esta población ya está presente de manera habitual en la localidad.

Acciones de participación y educación adelantadas en la Localidad de Sumapaz

23. ¿Cuántos proyectos de educación ambiental se han implementado hasta la fecha?

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación y Localidades, 
lleva a cabo acciones de educación ambiental alineadas con las estrategias definidas en el Decreto 
675 de 2011 y lo establecido en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Educación 
Ambiental, aprobado por el CONPES 13 de 2019. Si bien dentro de estas estrategias no se gestionan 
proyectos, ya que esta responsabilidad recae en la Secretaría de Educación Distrital, sí se ejecutan 
procesos enfocados en la formación de agentes educativos ambientales del sector gubernamental y 
no gubernamental, así como de sectores productivos, periodistas, publicistas, comunicadores en 
general y líderes ciudadanos, quienes reciben certificación por parte de la Entidad.

Entre julio de 2024 y febrero de 2025, se realizaron 25 procesos de formación que contaron con la 
participación de 474 personas. Las temáticas abordadas en estos procesos se detallan en la Tabla 2 



y se encuentran reflejadas en el Anexo 2: Detalle de procesos de formación en Educación Ambiental 
2024.

Tabla 2. Procesos de formación 2024
EJE TEMATICO No. Procesos

ARTE Y NATURALEZA 2
BIODIVERSIDAD 10

CAMBIO CLIMÁTICO 4
CONSUMO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE 2

EDUCACIÓN PROPIA 3
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 4

TOTAL 25
Fuente: Oficina de Participación, Educación y Localidades

24. ¿Cuál es el presupuesto ejecutado en campañas para concientizar sobre el cambio 
climático y la protección de la estructura ecológica principal?

La Secretaría Distrital de Ambiente a través de la Oficina Asesora de Comunicaciones-OAC desarrolló 
campañas para concientizar sobre el cambio climático y la protección de la estructura ecológica 
principal a partir de julio de 2024 a marzo de 2025, destinando un presupuesto total de 
$1.457.480.991, para su ejecución.

A continuación, se presenta el detalle ejecutado en campañas realizadas:

Tabla 3 Campañas realizadas por la OAC
Nombre de la 

campaña
Periodo de 

emisión Objetivo
Valor total del 
presupuesto 

invertido

Bogotá Mi 
Ciudad Mi Casa

Octubre y 
noviembre 
de 2024

Bogotá, mi Ciudad, mi Casa es una estrategia distrital 
que busca incentivar la cultura ciudadana para la 
apropiación social, generación de orgullo y confianza. 
En ese sentido la Secretaría de Ambiente, le da un 
enfoque que permite a la ciudadanía reconocer los 
beneficios ambientales con los que cuenta Bogotá. 

Incentivar a la ciudadanía a generar un mayor sentido 
de pertenencia, empatía y compromiso por los espacios 
ambientales, flora y fauna de Bogotá. Así como la 
importancia de trabajar en equipo por el cuidado de los 
ecosistemas, siendo estos, parte fundamental de la 
ciudad (casa) que nos define y representa a todos y 
todas.

$ 296.802.861



Bogotá 
Territorio 
Biodiverso

Octubre y 
noviembre 
de 2024

Bogotá Territorio Biodiverso es una estrategia que se 
implementó en el marco de la COP16 para dar a conocer 
la riqueza natural de Bogotá.

Dar a conocer a la ciudadanía que Bogotá es un 
territorio biodiverso y que la Secretaría de Ambiente 
adelanta acciones a favor de su conservación.

$ 364.735.948

Variabilidad 
Climática

Diciembre 
de 2024

A través de la Campaña de Variabilidad Climática se 
difundirán mensajes informativos que permitirán 
divulgar las medidas emprendidas por la Secretaría de 
Ambiente para enfrentar y reducir la vulnerabilidad de 
riesgos climáticos en Bogotá. 

Generar conciencia sobre los posibles riesgos y 
emergencias que se pueden presentar frente a la 
variabilidad climática, así como, mostrar la gestión que 
adelanta la Secretaría de Ambiente frente a este tema.

$ 638.665.845

Restauración 
Ecológica -  
Cerros 
Orientarles 
(zonas 
afectadas por 
incendios 
forestales)

Marzo de 
2025

 La variabilidad climática ha causado diferentes eventos 
adversos como los incendios forestales que se 
presentaron en Bogotá a comienzos de 2024 y que 
afectaron 43 hectáreas en Cerros Orientales. Como 
medida de restauración la Secretaría de Ambiente 
realiza la plantación de 1 400 árboles en las áreas 
afectadas.

Evidenciar el trabajo desarrollado por la Secretaría de 
Ambiente frente a los procesos de restauración en 
zonas afectadas por incendios forestales en el Distrito 
Capital

$ 157.276.337

Valor Total $ 1.457.480.991
Fuente: Oficina de Participación, Educación y Localidades / OAC

25. ¿Qué mecanismos de evaluación y monitoreo de impacto se han implementado para los 
proyectos presupuestados? 

La Secretaría Distrital de Ambiente ha mejorado sus herramientas de seguimiento a los proyectos de 
inversión en términos presupuestales y de magnitudes. Se ha generado unificación en bases de datos 
y tableros de control para el seguimiento de las metas. Sin embargo, es importante resaltar que el 
monitoreo de impacto forma parte de la etapa expost de los proyectos y la misma es realizada por la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP a proyectos especiales que lo soliciten. 

26. ¿Se ha realizado alguna auditoría sobre la ejecución presupuestal de la Secretaría 
Distrital de Ambiente en el último año?



En el último año, se han realizado auditorías sobre la ejecución presupuestal de la Secretaría Distrital 
de Ambiente. En 2024, se realizaron dos auditorías: la primera fue realizada por la Contraloría de 
Bogotá, quien llevó a cabo la "Auditoría Financiera y de Gestión, Código 58, PAD 2024, vigencia 
2023". La segunda fue realizada por la Oficina de Control Interno de la entidad, quien ejecutó una 
Auditoría Interna con base en riesgos al proceso de "Gestión Financiera". Esta auditoría comprendió 
el periodo de enero a junio de 2024 en lo relacionado con las actividades contables y enero a agosto 
de 2024 las actividades y ejecución del presupuesto. 

27. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de los indicadores ambientales asociados a la 
ejecución presupuestal? 

A continuación, se detalla el cierre de la vigencia 2024, el avance de los indicadores ambientales, el 
cual fue reportado en Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo.

Tabla 4. Avance de los indicadores ambientales

Meta Plan de Desarrollo % AVANCE 
VIGENCIA

Controlar 25.200 usuarios generadores de residuos especiales peligrosos y de manejo 
diferenciado 104,67%

Realizar 1.182 procesos de participación ciudadana para la mitigación de las 
situaciones ambientales conflictivas y para la gestión comunitaria del riesgo de 
desastres

100,00%

Vincular 2.302.200 personas en acciones de educación ambiental para la conservación 
de la biodiversidad, el agua y la gestión de riesgos de desastres 100,00%

Realizar el 100% de las acciones para el mejoramiento de la capacidad de gestión 
pública del sector ambiente 100,00%

Implementar un (1) programa para el control de la Estructura Ecológica Principal. 100,00%
252- Desarrollar una (1) estrategia de renovación urbana verde 100,00%
260- Incorporar en 1700 proyectos criterios de ecourbanismo, producción y consumo 
sostenible 100,00%

Implementar un (1) programa de planeación y gestión del conocimiento ambiental. 100,00%
Implementar 3 programas de información ambiental y conocimiento ambiental 100,00%
Conservar 2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del D.C. 100,00%
Gestionar las 32 áreas protegidas del orden distrital 100,00%
Implementar un (1) programa para reducir la vulnerabilidad a riesgos climáticos en las 
áreas de importancia ambiental estratégica y en la estructura ecológica principal del 
Distrito Capital

100,00%

Implementar dos (2) Zonas Urbanas por un Mejor Aire 100,00%
Implementar un (1) programa para mejorar la calidad del aire acústica y visual. 100,00%
Implementar (1) un instrumento financiero para la renovación del parque automotor de 
los vehículos de transporte de carga (FonCarga). 100,00%

Intervenir 2.500 hectáreas de conectores ecosistémicos para aumentar la conectividad 
de los elementos de la Estructura Ecológica Principal 100,00%

Implementar un (1) programa de control y planificación sobre el recurso hídrico y sus 
factores de impacto en el D.C. 98,80%



Implementar un (1) programa de control, evaluación y seguimiento para proteger el 
arbolado urbano, la flora y la fauna silvestre, y prevenir su tráfico ilegal. 98,30%

Implementar un (1) programa para el control ambiental en predios en los que se 
desarrollan o desarrollaron actividades extractivas industriales comerciales y de 
servicios con potencial afectación al recurso suelo.

93,20%

Realizar el 100% de las acciones para el mejoramiento de la capacidad de gestión 
pública del sector ambiente 82,30%

Adelantar 52.200 actuaciones del procedimiento sancionatorio ambiental y del trámite 
de licenciamiento ambiental. 36,68%

Lograr setecientas ochenta (780) hectáreas en proceso de restauración ecológica con 
planeación y ejecución participativas 16,41%

28. ¿Se han identificado casos de sobrecostos, retrasos o irregularidades en la ejecución 
presupuestal? 

Dado que el horizonte del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) Bogotá Cambia Segura es de cuatro años 
y nos encontramos al inicio del segundo año de ejecución, los nueve proyectos que contribuyen al 
cumplimiento de 21 metas del Plan Distrital de Desarrollo avanzan conforme a su etapa de planeación. 
Hasta la fecha, no se han identificado irregularidades en la ejecución presupuestal. 

29. ¿Cómo se está garantizando la transparencia en la contratación de proyectos 
ambientales?

En relación con la transparencia en la contratación de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 
resulta pertinente manifestar que el Manual de Contratación vigente Código: PA08-MA01, señala que 
los procesos de contratación adelantados por la Secretaría garantizarán los objetivos del sistema de 
compras y contratación pública, incluyendo eficacia, eficiencia, economía, promoción de la 
competencia, rendición de cuentas, manejo del riesgo y publicidad y transparencia, de conformidad 
con lo señalado en los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, a través de documento LGEMC-
01.

El señalado Manual establece los criterios, lineamientos, procedimientos y responsabilidades que se 
deben adelantar en la gestión contractual, de conformidad con las etapas de planeación, selección, 
contratación y ejecución de los contratos y/o convenios suscritos por la Secretaría de Ambiente, en 
cumplimiento de los fines del Estado, buscando en todo caso proteger la moralidad pública y la 
transparencia de la actividad contractual.

Es así como, los contratos deben elaborarse de conformidad con los documentos que se establecieron 
en el proceso correspondiente (estudios y documentos previos, pliego de condiciones, invitación 
publica, adendas, acto de adjudicación, entre otros), en este sentido los estudios y documentos 
previos son el soporte para adelantar cualquier modalidad de contratación y harán parte integral del 
futuro contrato que suscriba la Entidad. 



En consecuencia, los distintos procesos de contratación deben contener una correcta elaboración y 
análisis técnico que lo soporte y justifique la necesidad, a través de lo cual se desarrolla la selección 
objetiva del contratista y en consecuencia la transparencia, los responsables de la elaboración de los 
estudios y documentos previos deberán en todo momento observar la adecuada planeación y 
estructuración del proceso y velar porque los documentos sean suficientemente claros y completos. 

De esta manera, queda claro que la Secretaría Distrital de Ambiente tramita contratos los distintos 
procesos contractuales teniendo en cuenta los aspectos técnicos y jurídicos que fundamentan la 
modalidad de selección y la tipología del contrato a celebrar, teniendo la necesidad definida y en todo 
caso atendiendo los criterios para seleccionar la oferta o perfil requerido, lo cual se detalla en los 
documentos aportados al proceso, siempre con el propósito de que el respectivo contrato sea 
adecuado y garantice la satisfacción de la necesidad, cumpliendo con los principios de la contratación, 
entre esos el de transparencia. 

Por otra parte, en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia, así como de la 
normativa vigente, los contratos, convenios u órdenes de compra suscritos por la Secretaría se 
publican en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (portal SECOP) o la plataforma que 
haga sus veces.

Adicionalmente, existen mecanismos específicos durante la actividad contractual que propenden por 
garantizar la transparencia en los procesos, tal es el caso de las evaluaciones en los procesos de 
selección, en donde se prevé en el Manual de Contratación que durante el período de evaluación, y 
en cumplimiento de los principios que rigen la contratación, en especial de transparencia: “No se tenga 
por ninguna razón contacto telefónico, ni por correo electrónico o por cualquier medio con los oferentes 
o interesados que intervienen en el proceso, si fuere el caso, sobre el estado de este”.

Finalmente se establecen mecanismos de participación ciudadana en caso de que se considere, como 
estrategia de control, efectividad y transparencia en el proceso contractual, en la respectiva 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública y demás portales enunciados en 
los documentos soporte del proceso de selección, se indican los lineamientos básicos de los procesos 
con el fin de invitar a la ciudadanía y veedurías a ejercer control social, en todo caso la SDA propende 
por garantizar que los procedimientos sean verificables, íntegros y confiables

30. ¿Se tiene previsto un ajuste presupuestal para 2025 en respuesta a la crisis climática? 

Sí, se planea realizar un traslado presupuestal de $1.035 millones entre el proyecto 7961 Incremento 
de las acciones que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante los 
fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C. al proyecto para el proyecto 8086 de 
Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá 
Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C. Con el fin de fortalecer las 
acciones de Gestión Ambiental. 

En los anteriores términos esta Secretaría Distrital de Ambiente da respuesta de forma clara y 
congruente a su solicitud, y está atenta a cualquier requerimiento de información relacionado con la 



misma, para el efecto podrá comunicarse al teléfono (601) 3778914 o al correo electrónico: 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co.

Atentamente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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